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                 PAÍS AMAZÓNICO”

COMANDO CONJUNTO DE FF.AA.
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES

FUERZAS ARMADAS 

Av. Gran Colombia y Queseras del Medio
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Oficio Nro. CCFFAA-HE-1-DDI-2025-0240-O

Quito D.M, 10 de julio de 2025

Asunto: Convocatoria reunión de sistematización de aportes proceso rendición de
cuentas 2024
 
 
Coronel C.S.M
Edison Alfredo Tasambay Falconi
DIRECTOR MÉDICO DE SERVICIOS DE SALUD HOSPITALARIA DEL HE1
 
Teniente Coronel E.M.S
Marco Mijail Flores Ortega
OFICIAL DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DEL 
HE1
 
Capitán de Fragata-EMS
Edison Fabricio Mejia Ureña
DIRECTOR DE LOGÍSTICA DEL HE1
 
Mayor De Infantería
Carlos Santiago Delgado Valencia
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL HE1
 
Mayor Esp. Avc.
Maria Gabriela Cueva Jimenez
DIRECTORA FINANCIERA DEL HE1
 
Capitan Téc. Avc.
Miguel Alfonso Montalvo Moya
DIRECTOR DE TALENTO HUMANO DEL HE1
 
Ingeniera
Gladys Adriana Coronel Llive
ANALISTA DE PLANIFICACIÓN 3 DEL HE1
Presente 
 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento a memorando Nro. CCFFAA-HE-1-HE-1-DDI-2025-620-M, mediante
el cual el señor Director General del HE1 designó el Equipo de Rendición de Cuentas año
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2023, y al suscrito como responsable del proceso y de acuerdo a cronograma establecido
para el proceso en mención, según lo determina las resoluciones N° CPCCS-
PLE-SG-069-2021-476 del 10 de marzo de 2021, CPCCS- PLE-SG-031-2023-176 del 13
de diciembre de 2023 y a la "Guía especializada de Rendición de Cuentas para la Función
Ejecutiva" emitidas para el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social –
CPCCS, Resolución No. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070 del 28 de febrero de 2025.. 
 
Asi mismo en cumplimiento a disposición del señor director general del HE1, contenida
en instructivo No. HE1- DDISE-2025-001-C, convoco a ustedes señores oficiales y
servidores públicos a la reunión de trabajo para sistematizar los aportes ciudadanos
recogidos en forma presencial en el acto de deliberación y a través de los canales
telemáticos (web y redes sociales) en este periodo de 15 días de difusión, reunión que se
llevará a cabo en la oficina de Desarrollo Institucional el día viernes 110930JUL25. 
 
Cabe mencionar que resultado de esta reunión se realizará un acta para dar parte al señor
director general de esta Casa de Salud y será publicada según lo demanda la normativa
legal vigente. 
 
Atentamente. 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD   
 

Documento firmado electrónicamente

Mauricio Geovanny Rosales Medina 
Coronel E.M.S 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DEL HE1   

Copia: 
Coronel CSM Avc.
Jaime Oswaldo Ortiz Delgado
Administrador del Centro Geronto Geriátrico del HE1
 

Capitán De Infantería
William Andrés Villegas Terán
Oficial de la Dirección General del HE1
 

Teniente Coronel de Sanidad
Edwin Ignacio Campoverde Vásquez
Oficial de Apoyo, Dirección Médica y Gestión de Red del HE1
 

Licenciado
Jose Salvador Llumiquinga Oña
Lidér del Departamento de Gestión del Paciente del HE1
 

Ingeniero
Gilbert Norberto Escobar Lopez
Analista de Planificación 3 del HE1
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Economista
Wilma Cecilia Pérez Cevallos
Analista de Presupuesto 3 del HE1

AAM/gcl
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ACTA DE COMPROMISOS DE APORTES CIUDADANOS 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social – CPCCS a través de 

Resoluciones N° CPCCS- PLE-SG-069-2021-476 del 10 de marzo de 2021, CPCCS- 

PLE-SG-031-2023-176 del 13 de diciembre de 2023, CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-

0070 del 28 de febrero de 2025  y a la "Guía especializada de Rendición de Cuentas 

para la Función Ejecutiva" establecen el Reglamento del proceso de Rendición de 

Cuentas para el año 2024. 

En este sentido, de acuerdo a las actividades programadas para el proceso se 

realizó el evento de la deliberación de Rendición de Cuentas correspondiente al 

periodo enero-diciembre del 2024, el 26 de junio de 2025 a las 09:00 am en el 

auditorio general de sus instalaciones. 
 

El evento fue transmitido por facebook live @HospitalDeEspecialidadesFFAANo1 

y posteriormente difundido por 14 días en la página web institucional y en las 
redes sociales de la institución. 

 

Es importante indicar, que previo a la deliberación, la invitación a la ciudadanía 

conjuntamente con el Informe preliminar y el formulario fue publicado en la 

página web institucional y difundida por redes sociales. A continuación, se 

presenta los medios digitales utilizados para la publicación y transmisión: 
 

 

Recolección de temas de interés 
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Convocatoria 

  Página web: https://www.hospitalmilitar.mil.ec/sitio 

 

 

 

 
Redes sociales 

  
 
 

http://www.hospitalmilitar.mil.ec/sitio
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Deliberación 
 

Evento público 
 

    Exposición.- 

 

  
 
Mesas de trabajo.- 
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Sistematización de aportes.- 

 

  

 
 

Cierre.- 

 

 

Transmisión en vivo 
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Publicación 

Una vez realizado el evento de deliberación se publicó el video en redes 

sociales, así como el enlace del video en la página web del hospital por 14 

días como establece la Resolución. 

Página web 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 
 

 
 

Redes sociales 
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Recolección de aportes 
 

Evento público 

 
Se establecieron mesas de trabajo para recoger los aportes a la ciudadanía, para 

ello se entregó a los asistentes formatos para llenar que sirvieron de insumo para 

preparar el aporte. 

 

 

Página web y redes 

Para las redes sociales se elaboró un formulario donde se instruyó a la ciudadanía 

ingrese para dejar sus aportes ciudadanos. 
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Sistematización de aportes 
Como menciona el literal f) de la Fase 2 Deliberación constante en la Resolución 

N° CPCCS- PLE-SG-069-2021-476 "(...) la entidad deberá difundir 

ampliamente dichos materiales por todos los medios de comunicación que 
disponga (página web, redes sociales y demás medios oficiales) durante un 
periodo de dos semanas (14 días)". Además, en el literal g) "Finalizado este 

periodo, la institución deberá sistematizar todos los aportes ciudadanos 
recibidos (...) y elaborar el Acta de compromiso". 

Transcurrido el periodo establecido se recogieron los formatos llenos en el 

evento de deliberación, así como los resultados de la encuesta difundida; es así 

que con documento CCFFAA-HE-1-DDI-2025-0240-O se convocó al equipo de 

Rendición de Cuentas para realizar la sistematización de los aportes en reunión 

de trabajo realizada el 11 de julio de 2025, a través de la cual se procedió a revisar 

cada uno de los aportes y tras el análisis correspondiente se establecieron los 

compromisos. 

Establecimiento de compromisos 
 

APORTE COMPROMISO 

Como se pueden 

contratar Fisiatras 

1. Culminar la elaboración de la PTH de salud hasta el 15 
de agosto por parte de la Dirección de Talento Humano. 

2. Solicitar autorización para la contratación al MSP por 
parte de la Dirección de Talento Humano. 

3. Solicitar presupuesto para las contrataciones por parte 
de la Dirección Financiera. 

4. Asegurar la contratación de un profesional para 
Fisiatría para el 01 de agosto de 2025 por parte de la 
Dirección de Talento Humano. 

5. Levantamiento de procedimiento de contrataciones por 
parte de la Dirección de Talento Humano y 
Departamento de Desarrollo Institucional. 

Denuncia de malas 
prácticas médicas y 

mala atención 
médica 

1. Ejecutar la mejora del proceso de quejas y sugerencias 
de toda índole a fin de garantizar su solución por parte 
de la Dirección de Servicios de Salud Hospitalarios y 
Departamento de Desarrollo Institucional. 

Qué acciones se van a 
realizar para mejorar 

el tiempo de la 
entrega de turnos por 

primera vez 

1. Hacer llegar al ISSFA las novedades en la atención 
médica  por parte de la Dirección de Servicios de Salud 
Hospitalarios. 

2. Solicitar al ISSFA el listado de los prestadores en 
convenio por parte de la Dirección de Servicios de 
Salud Hospitalarios. 

3. Socialización de servicios del HE1 a través de orden 
general por parte de la Dirección de Servicios de Salud 
Hospitalarios. 

4. Incrementar hasta el 50% el agendamiento de los 
turnos de primera vez por parte de la Dirección de 
Servicios de Salud Hospitalarios. 

Cómo se realizará el 
cambio de régimen 

laboral de LOSEP a 
LOCS 

6. Culminar la elaboración de la PTH de salud hasta el 15 
de agosto por parte de la Dirección de Talento Humano. 

7. Solicitar autorización para la contratación al MSP por 
parte de la Dirección de Talento Humano. 

8. Solicitar presupuesto para las contrataciones por parte 
de la Dirección Financiera. 

9. Asegurar la contratación de un profesional para 
Fisiatría para el 01 de agosto de 2025 por parte de la 
Dirección de Talento Humano. 
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Culminado lo anterior, se da por APROBADA la presente acta y firman para 

constancia y solución en el 2025: 
 

 

Asimismo, firman para constancia de aprobación, el personal de apoyo que asistió a la reunión 
de revisión: 

 

APELLIDOS Y NOMBRES FIRMA 

EQUIPO 

CRNL. CSM. Edison Alfredo Tasambay Falconi 

DIRECTOR DE SERVCIOS DE SALUD 

HOSPITALARIOS 

 

 
 
 

 

CRNL. EMS. Mauricio Rosales Medina 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

 

 
 
 
 
 

 

CPFG. EMS. Edison Fabricio Mejía Ureña 
DIRECTOR DE LOGÍSTICA 

 

 
 

 

 

MAYO. I. Carlos Santiago Delgado Valencia 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

 
 
 
 

 

MAYO. ESP. AVC. María Gabriela Cueva Jiménez 

DIRECTORA FINANCIERA 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

CAPT. TEC. AVC. Miguel Alfonso Montalvo Moya. 
DIRECTOR DE TALENTO HUMANO 

 

Ing. Adriana Coronel  

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN 3 
 

Firmado electrónicamente por: 

MARIA GABRIELA 
CUEVA JIMENEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

CARLOS SANTIAGO 
DELGADO VALENCIA
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MIGUEL ALFONSO 
MONTALVO MOYA
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GLADYS ADRIANA 
CORONEL LLIVE
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EDISON FABRICIO 
MEJIA UREÑA
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MAURICIO GEOVANNY 
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Validar únicamente con FirmaEC
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EDISON ALFREDO 
TASAMBAY FALCONI
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La reunión finaliza a las 12h00. 

 

 

 
 

 

 

 
Jhon Miño Razo. 

GENERAL DE BRIGADA 

 DIRECTOR GENERAL DEL HE1 

APELLIDOS Y NOMBRES FIRMA 

PERSONAL DE APOYO 

TCRN. EMS. Marco Flores Ortega 

OFICIAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 
 
 
 

 

TCRN. SND. Edwin Ignacio Campoverde Vásquez 

OFICIAL DE SERVCIOS DE SALUD 
HOSPITALARIOS  

 
 
 
 

 
 

 

ECON. Wilma Cecilia Pérez Cevallos 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 
 

ING. Christian Patricio Nieto Guamán 
ANALISTA DE TALENTO HUMANO 

 

 
 

 

 

LIC. José Salvador Llumiquinga Oña 

LÍDER DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE 

PACIENTE Y ESTADÍSTICA 

 
 
 
 

 

ING. Gilbert Norberto Escobar López 

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN 3 
 

Firmado electrónicamente por: 

MARCO MIJAIL FLORES 
ORTEGA
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GILBERT NORBERTO 
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EDWIN IGNACIO 
CAMPOVERDE VASQUEZ
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CHRISTIAN PATRICIO 
NIETO GUAMAN
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JOSE SALVADOR 
LLUMIQUINGA ONA
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Firmado electrónicamente por: 

WILMA CECILIA PEREZ 
CEVALLOS
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JHON EDUARDO MIÑO 
RAZO
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